
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar, que en el presente 
asunto no existen remanentes para dejar a disposición. Pasa el expediente a 
despacho del señor juez, quien en su oportunidad resolverá lo pertinente. 
 
Armenia Q., 14 de octubre de 2022. 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radico: 630014003006-2022-00156-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte ejecutante y por reunir los 
requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 
Resuelve: 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo Hipotecario de la referencia 
por pago total de la obligación, incluida las costas. 
  
Segundo: Levantar la medida cautelar decretada mediante providencia adiada 22 de 
abril de 2022, (véase en el archivo 05 del expediente digital), Líbrese el respectivo 
oficio de levantamiento de la medida cautelar, a solicitud de la parte interesada y será 
carga suya la radicación del mismo ante su destinatario.  
 
Parágrafo: Requerir a la parte demandante para que, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, haga devolución del despacho 
comisorio N°043 sin diligenciar. 
 
Tercero: Sin lugar a ordenar el desglose, por haberse formulado la demanda por 
Medios digitales. 
 
Cuarto: Efectuado lo anterior, archivar el expediente. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
(Carpeta 02) 
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